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RESUMEN 

Esta investigación se presta para contribuir con el proceso de aprendizaje de las normas 

constitucionales y legales de comunicación e información dentro del entorno en el que se 

encuentran los estudiantes de la carrera de comunicación social de la Universidad de 

Guayaquil, transformando esta herramienta comunicacional en una estrategia para luchar 

contra la ignorancia que existe por parte del grupo de estudio acerca del tema analizado. 

Es común, que en el mundo haya seres humanos más comunicativos que otros; sin 

embargo, esto no significa que sea esto un don que no se pueda superar con práctica, 

paciencia y estudios, para esto es necesario que los profesionales del periodismo o 

comunicación social este consientes de los diferentes organismos judiciales que existen, 

así como de sus funciones, tales como: juzgados, tribunales, colegiados y demás 

organismos del aparato judicial que tengan relación. La labor periodística siempre debe 

estar sujeto a la crítica, la reflexión y libertad de expresión, para poder llegar a consensos 

sobre los temas que trata o investiga. 

Palabras clave: Comunicación, normas, constitucionales, información, legales.  
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ABSTRACT 

 

This research lends itself to contribute to the learning process of the constitutional and 

legal norms of communication and information within the environment in which the 

students of the career of social communication of the University of Guayaquil find 

themselves, transforming this communication tool into a strategy to fight against the 

ignorance that exists on the part of the study group about the analyzed topic. It is common 

that in the world there are human beings more communicative than others; However, this 

does not mean that this is a gift that can not be overcome with practice, patience and 

studies, for this it is necessary that professionals of journalism or social communication 

be aware of the different judicial bodies that exist, as well as their functions , such as: 

courts, courts, collegiate and other bodies of the judicial system that are related. The 

journalistic work must always be subject to criticism, reflection and freedom of 

expression, in order to reach consensus on the issues it deals with or investigates. 

Keywords: Communication, norms, constitutional, information, legal.
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INTRODUCCIÓN 

Las normas son importantes en la sociedad, puesto que restringen las conductas que 

suelen llegar a ser perjudiciales, ayudando de esta forma a conservar el bienestar de la 

población general. En la actualidad existen muchas normas que se dictan cómo 

comportarnos, en algunos casos ya sea por la cantidad o por el desconocimiento de ésta, 

resulta muy difícil no infringir alguna de ellas y actuar como la sociedad dicta que se debe 

hacer. 

Cuando se convive de forma grupal con otras personas que no son de un mismo 

entorno, suelen surgir conflictos ya sean por etnia, idioma, la forma de actuar o por la 

forma de vivir a la que cada persona del grupo está acostumbrada a vivir; esto de hecho 

no es posible evitarlos, y no necesariamente siempre son negativos, puesto que estos 

pueden aportar elementos positivos siempre y cuando hayan sido resuelto de una forma 

adecuada y para evitarlos, se crean normas de convivencia en las que todos estén de 

acuerdo. 

Hay que caer en cuenta que en el mundo existen millones de personas y haciendo cada 

uno lo que quiere sin respetar el espacio y normativas de otra persona, convivir en este 

planeta sería imposible. 

Las normas constitucionales y legales de comunicación e información constituyen un 

rol importante y preponderante dentro del actual gobierno, por lo que, los estudiantes de 

la Carrera de Comunicación Social una vez terminados sus periodos de estudios, 

comenzarán su vida profesional como comunicadores sociales y es esencial para ellos el 

tener muy claro cuáles son los contenidos de las mismas, ya sean las prohibiciones, 

derechos y obligaciones garantías que se mencionen en las diferentes normas de la 

constitución. 
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Capítulo I: En éste apartado del estudio se ubicará el planteamiento del problema, el 

estudio, la situación de conflicto y las causas y consecuencias que genera el mismo, 

además, se definirán los objetivos generales y específicos a llevarse a cabo en la 

investigación, también es importante recalcar que se delimitará el objeto de estudio y se 

concretará la justificación e importancia que tiene la elaboración de esta investigación en 

particular. 

Capítulo II: Durante este segmento se muestran los antecedentes de la investigación 

y la correcta fundamentación para la justificación del problema de este estudio, además 

para la elaboración de este capítulo se tomarán en consideración gran parte de los 

conceptos y teorías presentados por otros autores. 

Capítulo III: Es durante éste capítulo donde se expondrá la metodología a utilizarse 

en la elaboración de esta investigación, las misma que consta de las técnicas y 

herramientas a utilizar para la recolección de la información, dentro de este segmento se 

establecerá la muestra poblacional que será el número de personas encuestadas y 

analizadas para la obtención de respuestas, opiniones, o posibles soluciones. 

Capítulo IV: Durante éste capítulo se llevará a cabo el planteamiento y desarrollo de 

la propuesta a presentarse para la solución del problema planteado en el capítulo I, se 

detallarán las especificaciones técnicas y funcionales para su implementación. 

Para finalizar se llevará a cabo la elaboración y redacción de las conclusiones y 

recomendaciones obtenidas al finalizar esta investigación, luego de estas, se incluirá la 

bibliografía que es el detalle de las fuentes tomadas como referencias y para el final y 

como anexos se adjuntarán los anexos, que son fotos realizadas mientras se llevaba a cabo 

la investigación. 
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CAPÍTULO I 

1. EL PROBLEMA  

1.1. Planteamiento del problema  

Esta investigación de desarrolla bajo la visión: “El desconocimiento de las normas 

constitucionales y legales de comunicación e información por parte de los estudiantes de 

la Carrera de Comunicación Social de la Universidad de Guayaquil”, ante la evidencia 

que viene incrementándose paulatinamente en los estudiantes de la carrera de 

comunicación social en FACSO. 

En cuanto a la Legislación Ecuatoriana, como ciudadano se debe respetar, cumplir y 

aceptar las mismas, puesto que estas son las encargadas de enunciar las obligaciones y 

derechos de los ciudadanos, así como también disponer de los procedimientos o las 

formas en los que serán aplicadas. 

“La Constitución es la ley fundamental de un Estado, que define el régimen básico 

de los derechos y libertades de los ciudadanos y los poderes e instituciones de la 

organización política. Todo ciudadano debería conocerla y respetarla, sin embargo, es 

uno de los textos menos leídos ya que para algunas personas no les llama la atención 

o simplemente se les hace aburrido (Funes, 2012, pág. 2)”. 

En la actualidad se puede observar una gran cantidad de personas que desconocen el 

contenido de las normas constitucionales de comunicación e información del Estado 

ecuatoriano.  

Reconociendo que la comunicación cumple un rol sustancial en el comportamiento de 

los individuos de una sociedad; es importante destacar el uso que podemos hacer de ella 

para influir en el entorno social de los estudiantes de la Carrera de Comunicación Social 

de la Universidad de Guayaquil y bajar el índice de ignorancia que existe en ellos acerca 

del contenido de las normas constitucionales y legales de comunicación e información. 
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1.2. Formulación del problema  

¿Cuáles son los prejuicios que trae consigo el desconocimiento de las normas 

constitucionales y legales de comunicación e información a los estudiantes de la carrera 

de comunicación social de la universidad de Guayaquil? 

1.3. Sistematización del problema  

o ¿Qué técnicas pueden emplearse para dar a conocer las leyes constitucionales 

y legales de comunicación e información a los estudiantes de la carrera de 

comunicación social de la universidad de Guayaquil?  

o ¿Qué medios de comunicación son populares en ambiente a llevarse a cabo el 

estudio y cuál es su influencia? 

o ¿Cuál podría ser el medio más propicio para dar a conocer estas normas y leyes 

en el área de estudio? 

o ¿Cómo incidirían estas técnicas en la población estudiantil de la carrera de 

comunicación social de la Universidad de Guayaquil? 

1.4. Objetivos de la investigación 

1.4.1. Objetivo General 

Analizar la influencia de las normas constitucionales y legales dentro del marco 

comunicacional e informativo, que existe en los estudiantes de la carrera de comunicación 

social de la Universidad de Guayaquil. 

1.4.2. Objetivos específicos 

o Determinar la influencia de las normas constitucionales y legales en los 

estudiantes de la carrera de Comunicación Social. 

o Sistematizar los referentes teóricos y conceptuales que se refieren al 

conocimiento de las normas legales y constitucionales de nuestro país. 
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o Diseño de una guía académica instruccional para exponer la importancia de 

conocer las normas constitucionales y legales de comunicación e información 

dirigida a estudiantes de la carrera de Comunicación Social de la Universidad 

de Guayaquil 

1.5. Hipótesis 

Con el diseño de una guía académica de las normas constitucionales y legales de 

comunicación e información dirigida a los estudiantes de la carrera de comunicación 

social de la Universidad de Guayaquil se disminuirá el índice de ignorancia acerca de la 

Constitución de la República del Ecuador. 

1.6. Variables de la investigación 

1.6.1. Variable Independiente 

Guía Académica 

1.6.2. Variable Dependiente 

Incidencia en la enseñanza y aprendizaje de las normas y leyes 

constitucionales. 

1.6.3. Operalización de las variables 

o Normas constitucionales y legales  

o Incidencia 

o Ignorancia 

o Medios de comunicación 

1.7. Justificación e importancia 

Esta investigación se presta para contribuir con el proceso de aprendizaje de las normas 

constitucionales y legales de comunicación e información dentro del entorno en el que se 

encuentran los estudiantes de la carrera de comunicación social de la Universidad de 
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Guayaquil, transformando esta herramienta comunicacional en una estrategia para luchar 

contra la ignorancia que existe por parte del grupo de estudio acerca del tema analizado. 

Es importante e interesante que todos tengamos un cierto conocimiento  

independiente de la carrera que ejerzamos, ya que en este texto se regulan nuestros 

derechos tanto civiles como políticos, al momento de que se nos violente alguno de 

estos podemos acudir a la administración de justicia para que se nos respeten las 

garantías emanadas de ésta y así mismo poder tener un procedimiento legal, ya que 

como la misma establece por medio del principio de la supremacía, es la que manda 

sobre cualquier otro texto legal. (Funes, 2012, pág. 15)”. 

El periodista se consolida como un nuevo habitante de la administración de justicia. 

Es habitual su presencia para cubrir las numerosas informaciones que genera el 

complejo mundo judicial. Señala el autor que la fiebre por esta información 

especializada sigue creciendo cada día, ya que interesa al público y a los medios de 

comunicación. Este auge por la información judicial o de tribunales exige una mayor 

preparación específica del profesional, que redundará en la mejora de la calidad y 

veracidad de este hacer periodístico. (Ronda Iglesias, 1999, pág. 5) 

La elaboración de este documento es de vital importancia puesta que es transcendental 

destacar, que es un deber de todos los ciudadanos conocer el contenido de la Constitución, 

y velar que se cumplan a cabalidad, generando de esta manera conciencia en la necesidad 

de convertirse en ciudadanos a través de la práctica. 

1.8. Delimitación 

En la Universidad de Guayaquil, Facultad de Comunicación social de la carrera de 

comunicación social, existe un alto índice de ignorancia de las normas y leyes 

constitucionales, se tomará este grupo de estudio para identificar las herramientas 

necesarias para estudiar el problema propuesto y dar a conocer una posible solución al 

mismo. 
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CAPÍTULO II 

2. MARCO TEÓRICO 

Lo más importante de la comunicación es escuchar lo que no se dice.” 

 Peter Drucker 

2.1. ANTECEDENTES 

La acción de comunicar implica mucho más que hablar-oír-hablar. Se espera que exista 

un proceso de retroalimentación. 

A través de la comunicación se puede trasmitir ideas, solicitar algo, crear realidades, 

inventar posibilidades; pero su labor principal es esa, coordinar la comunicación entre 

una o más partes, con el objetivo de intercambiar mensajes o ideas de manera eficiente. 

El proceso de comunicación que se apoya con el uso de técnicas específicas ayuda a 

quien lo utiliza a tener una mejor comunicación, a diferencia de quienes no lo ponen en 

práctica. Es común, que en el mundo hayan seres humanos más comunicativos que otros; 

sin embargo, esto no significa que sea esto un don, que no se pueda superar con práctica, 

paciencia y estudio. Esto ya depende también de su personalidad, se los conoce como 

introvertidas o extrovertidas.  

Generalmente las personas introvertidas se desarrollan más en ambientes en donde se 

sienten más en confianza, de manera que puedan desarrollarse comunicativamente, 

hablando o tengan la voluntad de hacerlo. 

La comunicación que se da eficazmente, es una de las mayores herramientas que tiene 

el ser humano, pero depende de él que aprenda a utilizarla eficientemente. 
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2.1 Trabajos citados como referencia 

EL CONOCIMIENTO QUE DEBE TENER EL COMUNICADOR 

SOCIAL, EN LAS ACTIVIDADES PERIODÍSTICAS, EN LAS 

COBERTURAS DE TEMAS JUDICIALES Y EL FIEL CUMPLIMIENTO 

DE LA “LEY ORGÁNICA DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y LA 

CONSTITUCIÓN”. 

Saber cuántos egresados, comunicadores y estudiantes de la facultad de 

Comunicación Social, conocen los términos jurídicos y el sentido de la ley, la 

Constitución de la República del Ecuador, los Derechos Humanos, la Ley 

Orgánica de Comunicación Social el reglamento, el Código Orgánico Integral 

Penal, la Ley de Transparencia a la información y sus reglamentos 

correspondientes, como la Jurisprudencia y demás normativas vigentes del 

país, para orientarlo en un mejor desempeño y desenvolvimiento de sus 

labores profesionales del periodismo. (Moreira Esmeraldas, 2015, pág. 24). 

EL PERIODISMO COMO PODER PROTAGONISTA DE CAMBIOS 

SOCIALES. ESTUDIO DE CASOS ESPECÍFICOS: WATERGATE Y 

WIKILEAKS.  

En la presente investigación: El Periodismo como poder protagonista de 

cambios sociales: Estudio de casos específicos: Watergate y Wikileaks, de 

alcance descriptivo, se usa para el análisis del tema sobre todo la técnica 

metodológica: recopilación documental. Se aborda la relevancia que tiene y 

que ha tenido el Periodismo en los parámetros sociales como difusores y 

reveladores de asuntos de gran importancia a nivel mundial. (Guzmán 

Cordero, 2016, pág. 4). 

DEMANDAS DE CALIDAD Y RIGOR EN EL PERIODISMO 

JUDICIAL: MODELO, DISFUNCIONES Y LÍMITES. 

El presente trabajo se direcciona sobre la necesidad de afianzar una acción 

comunicativa eficaz de la Administración de Justicia que redunde en una 

información judicial de calidad. (Montero, 2015, pág. 47). 
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“EL PERIODISMO JUDICIAL EN EL MARCO DE LAS NUEVAS 

REGULACIONES Y CONTROLES” 

La noticia requiere ser contextualizada, controvertida, explicada y 

perseguida en su proceso evolutivo. (Alvarado Ruiz, 2016, pág. 1). 

2.2. MARCO TEÓRICO   

2.2.1. El periodista en la administración judicial 

Hace mucho tiempo era común ver en los juzgados y audiencias a los magistrados y 

jueces, fiscales, abogados y funcionarios y obviamente a los individuos que tenían sus 

propios conflictos e intereses; sin embargo, ahora es posible ver a los periodistas como 

cada día se suman a estos escenarios como parte de estas historias.   

El periodista se consolida como un nuevo habitante de la administración 

de justicia. Es habitual su presencia para cubrir las numerosas informaciones 

que genera el complejo mundo judicial. Señala el autor que la fiebre por esta 

información especializada sigue creciendo cada día, ya que interesa al público 

y a los medios de comunicación. (Ronda Iglesias, 1999, pág. 7) 

Dentro de este contexto el manejo de la información es muy importante, lo cual exige 

tener cierto nivel de preparación del periodista; lo que hará posible que su trabajo tengo 

la calidad y sea valorado como tal. 

La información es un recurso importante en la labor periodística y cuando se trata de 

asuntos legales el manejo de esta es un tema de mucho cuidado, se debe tener los 

conocimientos suficientes para poder tratar un caso legal noticioso, porque de no hacerlo 

se corre el riesgo de entrar en algún tipo de conflicto que comprometa la labor 

periodística. 
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2.2.2. Difusión y confusión de los precios judiciales 

El periodista que no debe ser jurista ni letrado ante la información judicial 

se encuentra cada día en un mar de terminología específica y compleja. Para 

el informador judicial es una tarea difícil simplificar el lenguaje jurídico y 

convertirlo en lenguaje informativo cuando redacta la noticia para difundirla 

a la opinión pública y que ésta comprenda el mensaje. (Ronda Iglesias, 1999, 

pág. 4) 

Es necesario que los profesionales del periodismo o comunicación social, este, 

consientes de los diferentes organismos judiciales que existen, así como de sus funciones, 

tales como: juzgados, tribunales, colegiados y demás organismos del aparato judicial que 

tengan relación. 

Estas instituciones y organizaciones del gobierno casi siempre están relacionadas con 

el Ministerio de Justicia y La Gobernación de cada ciudad. 

La labor que desempeñan los periodistas puede cambiar e impactar las vidas de muchas 

personas, es una profesión de servicio a la sociedad y que mantiene informado a sus 

usuarios.  

En esta profesión es importante el tratamiento que se le da a la información sobre todo 

al momento de interpretar y dar a conocer temas, claros y confiables; sin embargo, es 

común que muchos profesionales no se encuentren con suficiente preparación para 

abordarlos, en este caso el tema legal, por ello brindándoles la respectiva importancia al 

conocimiento en ésta. 

La labor periodística siempre debe estar sujeto a la crítica, la reflexión y libertad de 

expresión, para poder llegar a consensos sobre los temas que trata o investiga. 

Desde tiempos inmemoriales la comunicación ha sido un arma sigilosa 

capaz de trastocar realidades, descubrir hechos, ensamblar pensamientos y 

diversificar opiniones; los estudiantes de las carreras afines, profesionales y 

la sociedad en general, precisan entender y conocer las posibilidades que 



 

11 

 

ofrece esta labor para influenciar en la historia y las actividades humanas. 

(Guzmán Cordero, 2016, pág. 12) 

La sociedad de la información y la velocidad con la que viaja la información convierten 

a esta profesión en una poderosa arma dentro de la sociedad, la cual desempeña una labor 

a su vez de transformación de la cultura. 

El Periodismo forma parte de ese ámbito comunicativo por naturaleza y es poco 

susceptible de reconocimiento como un arma poderosa dentro de la nueva era. Pero aquí 

el asunto gira al reconocimiento de la labor periodística de quienes lograron “algo grande” 

y se configuran como los teloneros de la gran obra de revelaciones de interés social que 

transformaron de alguna forma al mundo.  

2.2.3. El poder de la comunicación  

La comunicación es uno de los mecanismos más poderosos de poder, e 

incluso me atrevería a decir que es más potente que el poder económico y 

político. Si no es en base a la comunicación, ¿entonces cómo se propagan o 

generan los imaginarios colectivos y la opinión pública?, y es aquí en donde 

el periodista se convierte en el autor físico, materializado e intelectual de los 

procesos de comunicación masiva. Procesos que también con el tiempo han 

hecho de la profesión periodística casi o tan importante como servir a la 

sociedad siendo un médico, un maestro o un abogado. (Guzmán Cordero, 

2016) 

Muchas veces se piensa que la comunicación es algo que los seres humanos desarrollan 

como parte de un don natural espontáneo, y que por esto no debe ser estudiada ni tomada 

en cuenta como algo importante; sin embargo, el uso de esta no se limita a solo hablar 

bien, hay otras habilidades que también se tienen que tomar en cuenta como la 

comunicación para fines administrativos, para la resolución de conflictos legales, entre 

otras. En todo aspecto la comunicación se vuelve indispensable en nuestras vidas. 
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Una de las cosas que se vive a diario es el desgaste y pérdida de tiempo al momento 

de comunicar, se gasta una cantidad grande de energía, y una gran cantidad de veces el 

mensaje no llega como se espera. 

Los medios de comunicación centran sus focos cada vez con más fuerza 

en las causas judiciales y se hace patente la necesidad de facilitar el acceso a 

una fuente de información judicial con la que los periodistas pudiesen 

contrastar la veracidad de una información. Al mismo tiempo, la Justicia, a 

través de los diferentes estudios de opinión realizados, empieza a ser 

consciente de que la imagen percibida por los españoles dista de ser la deseada 

en una sociedad democrática. (Montero, 2015, pág. 17)  

2.2.4. El periodismo judicial en el marco de la nueva Ley de Comunicación 

Aprender acerca de las reglas de los diferentes marcos jurídicos en los 

Medios de Comunicación y Periodistas bajo los diversos controles en la 

información que conduzca a grabar operación mediática. La mezcla de 

experiencia periodística con los resultados legales aclara algunas cuestiones 

que se plantean en el seguimiento de los procesos penales tienen que ser 

contada al público. (Alvarado Ruiz, 2016, pág. 3) 

En cuanto a los tribunales, en temas periodísticos relacionados con lo judicial, es 

necesario que se conozcan conceptos jurídicos básicos, conocer los diferentes organismos 

gubernamentales y los procedimientos que el comunicador social debe utilizar para poder 

hacer uso correctamente de la información, que obtenga para el hecho noticioso o la 

investigación en su desarrollo en sus diferentes fases. 

Por esto es necesario tener en cuenta las diferentes fuentes de noticias jurídicas, que 

están disponible y pueden ser utilizadas en esta tarea periodística investigativa 

especializada. 
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 De este modo se puede saber de las dificultades que tienen que enfrentar 

los periodistas asignados a diversos medios de comunicación mejorando la 

calidad de la información sobre la justicia, para que contribuya a una cultura 

de paz y de relaciones adecuadas de convivencia, al realizar su trabajo en 

torno a una noticia de este tema. (Alvarado Ruiz, 2016, pág. 14) 

2.2.5. El periodismo judicial como práctica cultural y de comunicación 

En los escenarios nacionales e internacionales se viene originando un debate sobre la 

cobertura que tienen los periodistas en los casos judiciales y de carácter policial, estos 

tratan de resaltar la importancia que el periodista esté preparado y esto significa que se 

incluya esta preparación en sus respectivas mallas curriculares durante su periodo de 

aprendizaje. 

Tanto en el campo de la comunicación como en el de las ciencias jurídicas. 

Más allá de aquella impresión o visión espontánea que despierta el género del 

periodismo policial y judicial, resulta necesario acercarnos hacia esta práctica 

cultural y de comunicación, como especies de un género más amplio, por 

tratarse de una práctica social, resultando necesario explicarla a partir del 

contexto que la produce. (López Lastra, 2012, pág. 9). 

Cuando se trata el tema de comunicación en la articulación y practica social, es común 

que se tenga una referencia hacia lo material; esto implica que la producción de un hecho 

noticioso y su posterior relato tienen que jugar con la semiótica, esto es importante a la 

hora de actuar de forma colectiva o individual. 

2.2.6. Una nueva libertad de expresión para una nueva sociedad 

La libertad de expresión, el derecho a la comunicación pública, libre o 

como queramos llamar a este derecho fundamental, que viene a proteger y 

amparar los procesos comunicativos, se adaptará a la nueva sociedad, al 

nuevo momento histórico. Nosotros seremos protagonistas de esa adaptación 

desde la universidad, la política, los movimientos sociales, la judicatura... 
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cada uno en su papel debemos buscar un ajuste de la libertad de expresión 

para lograr un futuro más justo, libre e igualitario. (Fernández de la Riva, 

2010, pág. 5). 

Tener la libertad de expresar no significa que el individuo pierde su carácter o su 

personalidad, incluso el mensaje que envía no tiene por qué cambiar de significado, 

siempre y cuando este dentro su respectivo contexto y adicional  

En todo caso, la libertad de expresión no puede perder su carácter de universal. 

Universal en cuanto al tipo de mensajes que ampara, los sujetos que actúan, los medios 

que se emplean o el espacio en el que se desarrolla. La libertad de expresión constituye 

hoy en día un derecho fundamental esencial para los sistemas democráticos y para el 

desarrollo personal de los individuos. 

La sociedad está cada vez más inmersa en un proceso de transformación de la cultura 

sobre los valores constitucionales, ahondando en la participación de los ciudadanos en 

estas cuestiones legales, creando una cultura de valores sociales que reconozca a los 

individuos como partes de una estructura política que cumplen con sus funciones. 

La UNESCO es la única agencia dentro del Sistema de las Naciones 

Unidas con el mandato de promover la libertad de expresión y su corolario, 

la libertad de prensa. En otras palabras, la UNESCO es la agencia líder en 

promover, defender, monitorear y preconizar la libertad de expresión y la 

libertad de prensa como un derecho humano fundamental. La UNESCO 

destaca la independencia y el pluralismo de los medios de comunicación 

como un componente esencial en el proceso de la democracia. También 

proporciona asesoramiento sobre legislación y formulación de políticas para 

los medios a los Estados Miembros de la UNESCO. (Oliva, 2013, pág. 18). 

2.2.7. Libertad de prensa 

Un elemento fundamental en el derecho es sin duda la libertad de prensa, jugando un 

papel muy importante a la hora de comunicar en su respectivo contexto, lo cual genera 
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un debate en pro del desarrollo de la democracia, la misma que cuida de manera indirecta 

los intereses del estado. 

Es fundamental la alineación de los periodistas a la democracia, pues de esta manera 

les permite ejercer de una manera libre, sin censuras; sin embargo, esto no significa que 

se tenga que pasar encima de los derechos de las personas, de la ley, del estado, y dejar 

de cumplir las normas constitucionales y mandatos. 

La libertad de prensa tiene tanta importancia como la libertad de 

pensamiento porque la primera es la expresión tangible de la segunda, es 

decir, mediante la imprenta (o la tecnología) podemos expresar lo que 

pensamos. La prensa libre es aquella que puede manifestar su opinión en los 

medios de comunicación sin censura previa, sin embargo, está sometida a 

normas éticas. Al defender este tipo de prensa se superpone la opinión por 

sobre la “objetividad”. (Guzmán Cordero, 2016, pág. 9) 

2.2.8. Código de ética periodística en el Ecuador 

La libertad de expresión del pensamiento es derecho fundamental del 

hombre y piedra angular de todas las libertades consagradas en la 

Constitución Política de la República y es, por tanto, una necesidad vital del 

pueblo ecuatoriano. Un derecho irrenunciable del periodista profesional y una 

obligación ineludible de los medios de comunicación social y del Estado. 

La libertad de expresión se plasma esencialmente en la libertad de 

información y de opinión, a través de los medios de la comunicación social. 

Este derecho es, en consecuencia, inalienable, por lo que le corresponde al 

periodista profesional su plena aplicación práctica, ya para satisfacer el 

anhelo comunitario de una información oportuna, veraz y objetiva, ya para 

contribuir a la correcta interpretación y orientación de los problemas en el 

complejo mundo en que vivimos, ya para ofrecer distracción constructiva y 

útil; ya, en fin, para reforzar e impulsar los programas y planes de desarrollo 

social y para luchar por la soberanía, independencia y dignidad nacionales. 

(Piedra, 2013, pág. 4) 
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El profesional en comunicación social ejerce un papel muy importante como ente 

regulador y promotor de la cultura de un país, por eso en esta carrera es muy influyente 

quien tiene credibilidad.  

Durante mucho tiempo se vienen dando diferentes debates sobre el polémico tema de 

la libertad de prensa debido a que muchas profesionales de esta carrera utilizan fuentes 

no confiables, que ponen en duda no solo su criterio y credibilidad, sino también la de del 

medio al que representan. 

Entonces: ¿Hasta qué punto se puede evitar?, pues la ética nos brinda un abanico de 

opciones para que los profesionales desarrollen su trabajo y sus investigaciones apegadas 

a los valores y principios de buen vivir. 

Uno de los puntos que defiende la ética es el respeto a los derechos de los demás y el 

cumplimiento de las responsabilidades que vienen incluidas en el buen ejercicio de todo 

profesional, en este caso del periodista que consiste en interpretar el acontecer del diario 

vivir sin hacer mal uso de la manipulación de la información. 

La delicada tarea que cumple el periodista profesional le obliga también a 

ser altamente responsable con los principios universales de la convivencia 

pacífica entre los países del mundo y el respeto mutuo con los fundamentos 

sociales de su propio pueblo y sus legítimas aspiraciones y con las libertades 

y derechos de la persona humana. No puede, en consecuencia, prestarse para 

alentar acciones o planes que atenten contra estos principios fundamentales. 

Deberá ser ajeno al sensacionalismo irresponsable, a la mercantilización de 

la noticia o cualquier tipo de manipuleo de la información o de la opinión que 

falsee, tergiverse, niegue o limite la verdad. (Piedra, 2013, pág. 5) 

2.2.9. Una verdad no procesal. 

Perder credibilidad es lo peor que le puede ocurrir a un medio de 

comunicación. No se puede aceptar que los periodistas recurran a medios 
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ilícitos para conseguir exclusivas impactantes en aras de una mayor 

audiencia.  (Masana, 2011, pág. 8) 

En diversas ocasiones resulta muy difícil poder determinar la fuente y la procedencia 

de una noticia o hecho noticioso. En esos casos es necesario verificar, en este caso la 

búsqueda, en este caso es mejor demostrar que la investigación fue trabajada de manera 

sigilosamente y de manera imparcial.  

Hoy la prensa se debate entre el escándalo, la opacidad, la desinformación 

cuando no la transgresión de la ética. Hay que decir bien alto que en 

periodismo no todo vale. ¿Conseguir una información a toda costa? No. 

Rotundamente, no cuando hablamos de prácticas ilícitas que rozan el delito. 

(Masana, 2011, pág. 8) 

2.2.10. El registro del hecho 

En la práctica periodística, y específicamente en la policial-judicial, se 

puede apreciar un escenario palpable de estas circunstancias. En este 

encuentro comunicacional y de relacionamiento de una empresa cultural-

periodística con sus fuentes, están presentes intereses, motivaciones y 

presiones, que se las puede entender como efectos de las dos anteriores. 

(López Lastra, 2012, pág. 14) 

Es normal poder observar que hay versiones que se han difundido y publicado en 

diferentes medios de comunicación sobre procesos judiciales que apuntan a mostrarse 

como pruebas, sin embargo, esta decisión se debe llevar a cabo con su correspondiente 

trámite. 

De acuerdo con las definiciones generales establecidas en los códigos 

procesales, la publicación hecha en la prensa escrita, y las copias de las 

grabaciones de las transmisiones desplegadas a través de la radio y la 

televisión tienen la condición de prueba documental; sin embargo, la 

circunstancia de ser admitidas por el funcionario judicial no implica que el 
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material periodístico constituya el elemento determinante para la solución de 

la controversia, dado que la publicación periodística es apenas un elemento 

demostrativo del registro del hecho. (Suárez Castillo, 2008, pág. 25) 

Cuando se realizan publicaciones que están enmarcadas en el derecho debe existir 

siempre una persona que se haga responsable de los contenidos emitidos; esto ayudará a 

que sea posible conocer un hecho basándose en las pruebas que se den durante la práctica. 

Al hacer la divulgación de una noticia en un medio de comunicación es necesario tener 

los indicios que indiquen de donde proviene el material, para que este no se involucre en 

temas que puedan causar daños a un ser humano, las fuentes deben ser consideradas un 

punto muy importante para no afectar a una tercera persona al hacer comentarios o hablar 

sin prueba alguna. 

La delicada tarea que cumple el periodista profesional le obliga también a 

ser altamente responsable con los principios universales de la convivencia 

pacífica entre los países del mundo y el respeto mutuo con los fundamentos 

sociales de su propio pueblo y sus legítimas aspiraciones y con las libertades 

y derechos de la persona humana. No puede, en consecuencia, prestarse para 

alentar acciones o planes que atenten contra estos principios fundamentales. 

Deberá ser ajeno al sensacionalismo irresponsable, a la mercantilización de 

la noticia o cualquier tipo de manipuleo de la información o de la opinión que 

falsee, tergiverse, niegue o limite la verdad (Piedra, 2013, pág. 17). 
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2.3. MARCO CONCEPTUAL 

2.3.1. Comunicación 

 1. f. Acción y efecto de comunicar o comunicarse. 

2. f. Trato, correspondencia entre dos o más personas. 

3. f. Transmisión de señales mediante un código común al emisor y al re

ceptor. 

4. f. Unión que se establece entre ciertas cosas, tales como mares, pueblo

s, casas o habitaciones, mediante pasos, crujías, escaleras, vías, canales, cabl

es y otros recursos. (DLE, 2014) 

2.4. MARCO LEGAL 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 2008  

(Asamblea Nacional, 2008) 

TITULO II 

DERECHOS 

Capítulo primero 

Principios de aplicación de los derechos 

Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 

1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva 

ante las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su cumplimiento. 

2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 

oportunidades.  

Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, 

identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación 

política, pasado judicial, condición socioeconómica, condición migratoria, orientación 
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sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra 

distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley 

sancionará toda forma de discriminación. 

El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en 

favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad. 

3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante 

cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de 

parte. 

Para el ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales no se exigirán 

condiciones o requisitos que no estén establecidos en la Constitución o la ley. Los 

derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica para 

justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos ni para 

negar su reconocimiento. 

4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las 

garantías constitucionales. 

5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores 

públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que 

más favorezcan su efectiva vigencia. 

6. Todos los principios y los derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles, 

interdependientes y de igual jerarquía. 

7. El reconocimiento de los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en 

los instrumentos internacionales de derechos humanos, no excluirá los demás derechos 
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derivados de la dignidad de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades, que 

sean necesarios para su pleno desenvolvimiento. 

8. El contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través de las 

normas, la jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado generará y garantizará las 

condiciones necesarias para su pleno reconocimiento y ejercicio. Será inconstitucional 

cualquier acción u omisión de carácter regresivo que disminuya, menoscabe o anule 

injustificadamente el ejercicio de los derechos. 

9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 

garantizados en la Constitución. El Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda 

persona que actúe en ejercicio de una potestad pública, estarán obligados a reparar las 

violaciones a los derechos de los particulares por la falta o deficiencia en la prestación de 

los servicios públicos, o por las acciones u omisiones de sus funcionarias y funcionarios, 

y empleadas y empleados públicos en el desempeño de sus cargos. 

El Estado ejercerá de forma inmediata el derecho de repetición en contra de las 

personas responsables del daño producido, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 

penales y administrativas. El Estado será responsable por detención arbitraria, error 

judicial, retardo injustificado o inadecuada administración de justicia, violación del 

derecho a la tutela judicial efectiva, y por las violaciones de los principios y reglas del 

debido proceso. Cuando una sentencia condenatoria sea reformada o revocada, el Estado 

reparará a la persona que haya sufrido pena como resultado de tal sentencia y, declarada 

la responsabilidad por tales actos de servidoras o servidores públicos, administrativos o 

judiciales, se repetirá en contra de ellos. 

La Constitución Política de la República del Ecuador es por excelencia garantista de 

los derechos que tienen todas las personas para ejercer los mismos ante las autoridades 

competentes con el único fin de reivindicar los derechos que han sido conculcados para 
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la plena convivencia social, tal es así como establece los derechos los mismos que se 

pueden ejercer, proceder y exigir de forma individual y colectiva. 

Cabe indicar que el Estado Ecuatoriano adoptara medidas en acción afirmativa que 

promoverán la igualdad real en favor de los titulares y de derechos que se encuentran en 

situación de desigualdad. En el caso que nos ocupa, a ningún periodista se le tiene 

prohibido de ejercer abiertamente su profesión, ya que la misma Ley Orgánica de 

Comunicación garantiza el derecho a la libertad de expresión y opinión. Principio 

consagrado en la Constitución Política del Ecuador. 

Capítulo sexto  

Derechos de libertad  

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:  

1. El derecho a la inviolabilidad de la vida. No habrá pena de muerte.  

2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua 

potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, 

cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios.  

3. El derecho a la integridad personal, que incluye:  

a) La integridad física, psíquica, moral y sexual.  

b) Una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado adoptará 

las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de 

violencia, en especial la ejercida contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes, 

personas adultas mayores, personas con discapacidad y contra toda persona en 

situación de desventaja o vulnerabilidad; idénticas medidas se tomarán contra la 

violencia, la esclavitud y la explotación sexual.  

c) La prohibición de la tortura, la desaparición forzada y los tratos y penas crueles, 

inhumanas o degradantes.  
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d) La prohibición del uso de material genético y la experimentación científica que 

atenten contra los derechos humanos.  

4. Derecho a la igualdad formal, igualdad material y no discriminación.  

5. El derecho al libre desarrollo de la personalidad, sin más limitaciones que los 

derechos de los demás.  

6. El derecho a opinar y expresar su pensamiento libremente y en todas sus formas y 

manifestaciones.  

7. El derecho de toda persona agraviada por informaciones sin pruebas o inexactas, 

emitidas por medios de comunicación social, a la correspondiente rectificación, réplica o 

respuesta, en forma inmediata, obligatoria y gratuita, en el mismo espacio u horario.  

8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su 

religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones 

que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, 

así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un ambiente 

de pluralidad y tolerancia.  

9. El derecho a tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables sobre 

su sexualidad, y su vida y orientación sexual. El Estado promoverá el acceso a los medios 

necesarios para que estas decisiones se den en condiciones seguras.  

10. El derecho a tomar decisiones libres, responsables e informadas sobre su salud y 

vida reproductiva y a decidir cuándo y cuántas hijas e hijos tener.  

11. El derecho a guardar reserva sobre sus convicciones. Nadie podrá ser obligado a 

declarar sobre las mismas. En ningún caso se podrá exigir o utilizar sin autorización del 

titular o de sus legítimos representantes, la información personal o de terceros sobre sus 

creencias religiosas, filiación o pensamiento político; ni sobre datos referentes a su salud 

y vida sexual, salvo por necesidades de atención médica.  
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12. El derecho a la objeción de conciencia, que no podrá menoscabar otros derechos, 

ni causar daño a las personas o a la naturaleza. Toda persona tiene derecho a negarse a 

usar la violencia y a participar en el servicio militar.  

13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. 14. El 

derecho a transitar libremente por el territorio nacional y a escoger su residencia, así como 

a entrar y salir libremente del país, cuyo ejercicio se regulará de acuerdo con la ley. La 

prohibición de salir del país solo podrá ser ordenada por juez competente. Las personas 

extranjeras no podrán ser devueltas o expulsadas a un país donde su vida, libertad, 

seguridad o integridad o la de sus familiares peligren por causa de su etnia, religión, 

nacionalidad, ideología, pertenencia a determinado grupo social, o por sus opiniones 

políticas. Se prohíbe la expulsión de colectivos de extranjeros. Los procesos migratorios 

deberán ser singularizados.  

15. El derecho a desarrollar actividades económicas, en forma individual o colectiva, 

conforme a los principios de solidaridad, responsabilidad social y ambiental. 16. El 

derecho a la libertad de contratación.  

17. El derecho a la libertad de trabajo. Nadie será obligado a realizar un trabajo gratuito 

o forzoso, salvo los casos que determine la ley.  

18. El derecho al honor y al buen nombre. La ley protegerá la imagen y la voz de la 

persona.  

19. El derecho a la protección de datos de carácter personal, que incluye el acceso y la 

decisión sobre información y datos de este carácter, así como su correspondiente 

protección. La recolección, archivo, procesamiento, distribución o difusión de estos datos 

o información requerirán la autorización del titular o el mandato de la ley.  

20. El derecho a la intimidad personal y familiar.  
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21. El derecho a la inviolabilidad y al secreto de la correspondencia física y virtual; 

ésta no podrá ser retenida, abierta ni examinada, excepto en los casos previstos en la ley, 

previa intervención judicial y con la obligación de guardar el secreto de los asuntos ajenos 

al hecho que motive su examen. Este derecho protege cualquier otro tipo o forma de 

comunicación.  

22. El derecho a la inviolabilidad de domicilio. No se podrá ingresar en el domicilio 

de una persona, ni realizar inspecciones o registros sin su autorización o sin orden judicial, 

salvo delito flagrante, en los casos y forma que establezca la ley.  

23. El derecho a dirigir quejas y peticiones individuales y colectivas a las autoridades 

y a recibir atención o respuestas motivadas. No se podrá dirigir peticiones a nombre del 

pueblo.  

24. El derecho a participar en la vida cultural de la comunidad. 25. El derecho a acceder 

a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, 

así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características.  

26. El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y responsabilidad social 

y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la adopción de 

políticas públicas, entre otras medidas.  

27. El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de 

contaminación y en armonía con la naturaleza.  

28. El derecho a la identidad personal y colectiva, que incluye tener nombre y apellido, 

debidamente registrados y libremente escogidos; y conservar, desarrollar y fortalecer las 

características materiales e inmateriales de la identidad, tales como la nacionalidad, la 

procedencia familiar, las manifestaciones espirituales, culturales, religiosas, lingüísticas, 

políticas y sociales.  

29. Los derechos de libertad también incluyen:  
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a) El reconocimiento de que todas las personas nacen libres.  

b) La prohibición de la esclavitud, la explotación, la servidumbre y el tráfico y la 

trata de seres humanos en todas sus formas. El Estado adoptará medidas de 

prevención y erradicación de la trata de personas, y de protección y reinserción 

social de las víctimas de la trata y de otras formas de violación de la libertad.  

c) Que ninguna persona pueda ser privada de su libertad por deudas, costas, 

multas, tributos, ni otras obligaciones, excepto el caso de pensiones alimenticias.  

d) Que ninguna persona pueda ser obligada a hacer algo prohibido o a dejar de 

hacer algo no prohibido por la ley. 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

Principios 

Art. 424.- La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otro del 

ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener 

conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de 

eficacia jurídica. 

Ley Orgánica de Comunicación  

(Asamblea Nacional, 2013) 

Art. 17.- Derecho a la libertad de expresión y opinión. - Todas las personas tienen 

derecho a expresarse y opinar libremente de cualquier forma y por cualquier medio, y 

serán responsables por sus expresiones de acuerdo con la ley. 

Art. 18.- Prohibición de censura previa. - Queda prohibida la censura previa por parte 

de una autoridad, funcionario público, accionista, socio, anunciante o cualquier otra 

persona que en ejercicio de sus funciones o en su calidad revise, apruebe o desapruebe 

los contenidos previos a su difusión a través de cualquier medio de comunicación, a fin 
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de obtener de forma ilegítima un beneficio propio, favorecer a una tercera persona y/o 

perjudicar a un tercero. Los medios de comunicación tienen el deber de cubrir y difundir 

los hechos de interés público. La omisión deliberada y recurrente de la difusión de temas 

de interés público constituye un acto de censura previa.  

Art. 19.- Responsabilidad ulterior. - Para efectos de esta ley, responsabilidad ulterior 

es la obligación que tiene toda persona de asumir las consecuencias administrativas 

posteriores a difundir contenidos que lesionen los derechos establecidos en la 

Constitución y en particular los derechos de la comunicación y la seguridad pública del 

Estado, a través de los medios de comunicación. Sin perjuicio de las acciones civiles, 

penales o de cualquier otra índole a las que haya lugar.  

Art. 20.- Responsabilidad ulterior de los medios de comunicación. - Habrá lugar a 

responsabilidad ulterior de los medios de comunicación, en los ámbitos administrativo, 

civil y penal cuando los contenidos difundidos sean asumidos expresamente por el medio 

o no se hallen atribuidos explícitamente a otra persona. Los comentarios formulados al 

pie de las publicaciones electrónicas en las páginas web de los medios de comunicación 

legalmente constituidos serán responsabilidad personal de quienes los efectúen, salvo que 

los medios omitan cumplir con una de las siguientes acciones:  

1. Informar de manera clara al usuario sobre su responsabilidad personal respecto de 

los comentarios emitidos;  

2. Generar mecanismos de registro de los datos personales que permitan su 

identificación, como nombre, dirección electrónica, cédula de ciudadanía o identidad, o; 

3. Diseñar e implementar mecanismos de autorregulación que eviten la publicación, y 

permitan la denuncia y eliminación de contenidos que lesionen los derechos consagrados 

en la Constitución y la ley.  
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Los medios de comunicación solo podrán reproducir mensajes de las redes sociales 

cuando el emisor de tales mensajes esté debidamente identificado; si los medios de 

comunicación no cumplen con esta obligación, tendrán la misma responsabilidad 

establecida para los contenidos publicados en su página web que no se hallen atribuidos 

explícitamente a otra persona.  

Art. 21.- Responsabilidad solidaria de los medios de comunicación.- El medio de 

comunicación será solidariamente responsable por las indemnizaciones y 

compensaciones de carácter civil a que haya lugar, por incumplir su obligación de realizar 

las rectificaciones o impedir a los afectados el ejercicio de los derechos de réplica y de 

respuesta ordenados por la Superintendencia de la Información y Comunicación, previo 

el debido proceso, y que han sido generadas por la difusión de todo tipo de contenido que 

lesione derechos humanos, la reputación, el honor, el buen nombre de las personas y la 

seguridad pública del Estado, de acuerdo a lo que establece la Constitución y la ley 

Art. 22.- Derecho a recibir información de relevancia pública veraz. - Todas las 

personas tienen derecho a que la información de relevancia pública que reciben a través 

de los medios de comunicación sea verificada, contrastada, precisa y contextualizada. La 

verificación implica constatar que los hechos difundidos efectivamente hayan sucedido.  

La contrastación implica recoger y publicar, de forma equilibrada, las versiones de las 

personas involucradas en los hechos narrados, salvo que cualquiera de ellas se haya 

negado a proporcionar su versión, de lo cual se dejará constancia expresa en la nota 

periodística.  

La precisión implica recoger y publicar con exactitud los datos cuantitativos y 

cualitativos que se integran a la narración periodística de los hechos. Son datos 

cualitativos los nombres, parentesco, función, cargo, actividad o cualquier otro que 

establezca conexidad de las personas con los hechos narrados. Si no fuese posible 
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verificar los datos cuantitativos o cualitativos, los primeros serán presentados como 

estimaciones y los segundos serán presentados como suposiciones.  

La contextualización implica poner en conocimiento de la audiencia los antecedentes 

sobre los hechos y las personas que forman parte de la narración periodística. Si las 

personas que son citadas como fuentes de información u opinión tienen un interés 

específico o vinculación de orden electoral, política, económica o de parentesco con 

relación a las personas o a los hechos que forman parte de la narración periodística, esto 

deberá mencionarse como dato de identificación de la fuente.  

Art. 25.- Posición de los Medios sobre asuntos Judiciales. - Los medios de 

comunicación se abstendrán de tomar posición institucional sobre la inocencia o 

culpabilidad de las personas que están involucradas en una investigación legal o proceso 

judicial penal hasta que se ejecutoríe la sentencia dictada por un juez competente. 

Art. 26.- Linchamiento mediático. - Queda prohibida la difusión de información que, 

de manera directa o a través de terceros, sea producida de forma concertada y publicada 

reiterativamente a través de uno o más medios de comunicación con el propósito de 

desprestigiar a una persona natural o jurídica o reducir su credibilidad pública.   

Art. 27.- Equidad en la publicidad de casos judiciales. - En todos los casos en que los 

medios de comunicación aborden el tratamiento de hechos sometidos a investigación o 

procesamiento judicial, están obligados a publicar, en igualdad de condiciones, las 

versiones y argumentos de las partes involucradas. 

Código Orgánico Integral Penal 

(Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, Subsecretaría de Desarrollo 

Normativo, 2014) 

TÍTULO VII PROCEDIMIENTO ORDINARIO  

CAPÍTULO PRIMERO  
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FASE DE INVESTIGACIÓN PREVIA  

Artículo 584.- Reserva de la investigación.- Las actuaciones de la Fiscalía, de la o el 

juzgador, del personal del Sistema especializado integral de investigación, medicina legal 

y ciencias forenses, la Policía Nacional, y de otras instituciones que intervienen en la 

investigación previa, se mantendrán en reserva, sin perjuicio del derecho de la víctima y 

de las personas a las cuales se investiga y de sus abogados a tener acceso inmediato, 

efectivo y suficiente a las investigaciones, cuando lo soliciten. 

Cuando el personal de las instituciones mencionadas, los peritos, traductores, 

intérpretes, que han intervenido en estas actuaciones, divulguen o pongan de cualquier 

modo en peligro el éxito de la investigación o las difundan, atentando contra el honor y 

al buen nombre de las personas en general, serán sancionados conforme con lo previsto 

en este Código. 

Todo proceso penal tiene una característica, especialmente cuando se está en la fase 

de investigación previa, la reserva de la investigación previa, la reserva de la 

investigación, esto con el fin de evitar que se filtre información delicada que puede afectar 

a las partes y al proceso mismo en general. El fiscal debe ser cauteloso en el momento en 

que rinde sus declaraciones ante la prensa porque en caso de que el fiscal exponga una 

prueba que va a realizar, esta conlleva a que la otra parte involucrada, en este caso el 

procesado armase para negar su participación en delito. 

TÍTULO VI 

PROCEDIMIENTO 

CAPÍTULO PRIMERO NORMAS GENERALES 

Artículo 562.- Publicidad de las audiencias. - Las audiencias son públicas en todas las 

etapas procesales. Son reservadas las audiencias sobre delitos contra la integridad sexual 
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y reproductiva, violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar y contra la 

estructura del Estado constitucional. 

Artículo 563.- Audiencias. - Las audiencias se regirán por las siguientes reglas: 

2. Son públicas, con las excepciones establecidas en este Código. La deliberación es 

reservada. En ningún caso las audiencias podrán ser grabadas por los medios de 

comunicación social. 

Normas del Código Orgánico de la Función Judicial. 

(Asamblea Nacional, 2009) 

Código Orgánico de la Función General. 

Art. 13.- PRINCIPIO DE PUBLICIDAD. - Las actuaciones o diligencias judiciales serán 

públicas, salvo los casos en que la ley prescriba que sean reservadas. 

De acuerdo con las circunstancias de cada causa, los miembros de los tribunales 

colegiados podrán decidir que las deliberaciones para la adopción de resoluciones se 

lleven a cabo privadamente. 

No podrán realizarse grabaciones en video de las actuaciones judiciales.  

De la misma manera este artículo va relacionado con el Art. 563 donde que trata los 

derechos de libertad en su artículo 66 numeral 6, se establece que el Estado reconoce y 

garantiza a las personas el derecho de opinar y expresar su pensamiento libre en todas sus 

manifestaciones sujetándose a las leyes.  
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CAPÍTULO III  

3. METODOLOGÍA  

3.1. Diseño de la investigación 

 La actual investigación se realizó a partir de un diseño de investigación mixto, es 

decir cualitativo y cuantitativo, en este caso se requirió determinar la situación actual y 

los antecedentes del problema planteado mediante el estudio de la información cualitativa 

la misma que provino de fuentes secundarias, misma que debió ser analizada e 

interpretada para proveer el sustento que requiere la presente investigación. 

Para la investigación cuantitativa se llevó a cabo una presentación estadística de los 

resultados obtenidos de las encuestas realizadas; el hecho de que la investigación es de 

carácter finito es decir mesurable facilito la tabulación, análisis e interpretación de los 

resultados.  

3.2. Modalidad de investigación  

Con fundamento en los objetivos anteriormente ya establecidos y el alcance de este 

estudio, se trabajó con la modalidad de investigación de casa y bibliográfica. Para la 

investigación bibliográfica fue preciso juntar información procedente de fuentes 

secundarias las mismas que pueden ser artículos científicos, libros, registro, informes, 

publicaciones oficiales, etc.; a partir de este estudio se consiguió crear los antecedentes 

de estudio y gran parte del marco teórico.  

De la misma manera se realizó el estudio de campo, para el cual fue necesario ir a la 

Facultad de Comunicación social de la Universidad de Guayaquil, con la finalidad de 

recabar información de las fuentes primarias es decir de los estudiantes de octavo 

semestre de la carrera de comunicación social. Para esto fue necesario la aplicación de 

técnicas de investigación tales como las encuestas. 
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3.3. Tipos de investigación  

Referente al tipo de estudio, se trabajó con una investigación del tipo mixta ya que 

consta de diagnóstico y a su vez es descriptiva, primeramente, fue necesario diagnosticar 

los conocimientos acerca de las leyes que tienen los estudiantes de octavo semestre de la 

Facultad de Comunicación Social de la Universidad de Guayaquil del periodo lectivo 

2017-2018. 

La investigación descriptiva de este tema admitió el estudio de los aspectos 

relacionados al actual contexto sobre los conocimientos acerca de las leyes 

constitucionales que actualmente poseen los estudiantes del estudio. 

3.4. Métodos de investigación   

La presente investigación se llevó a cabo basado en la aplicación del método 

deductivo, puesto que el estudio nace del análisis general de la falta de información sobre 

las leyes constitucionales; en cuyo caso fue preciso analizar la situación actual. 

De la misma manera, se llevaron a cabo los análisis a investigaciones, teorías e 

hipótesis relacionadas con el presente estudio, información a la cual se le aplicaron 

técnicas de investigación lo que permitió obtener datos particulares, mismo que son 

requeridos para el diseño de la propuesta que ayude a solucionar el problema 

anteriormente planteado mismo que fue encontrado en la Facultad de Comunicación 

Social de la Universidad de Guayaquil. 

3.5. Técnicas de investigación 

La recopilación de la información útil para la actual investigación se hizo con base a 

la aplicación de la encuesta enfocada objetivamente como técnica de investigación. Se 

llevo a cabo la realización de las encuestas a los estudiantes de octavo semestre de la 

carrera de comunicación social de la Universidad de Guayaquil.  
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3.6. Instrumentos de investigación 

Para instrumentos de investigación en este caso para las encuestas, se elaboró un 

cuestionario con base a preguntas dicotómicas, y en escala de Likert con el fin de que la 

tabulación y los análisis se hagan más fáciles. 

3.7. Población y muestra 

3.7.1. Población  

En lo referente a la población de estudio se trabajó con las unidades de observación 

que se describen a continuación:  

Tabla 1: Estudiantes de octavo semestre de FACSO de la Universidad de Guayaquil 

Ítem Detalle Frecuencias Porcentajes % 

1 Aula 1 31 26% 

2 Aula 2 29 24% 

4 Aula 3 32 27% 

4 Aula 4 28 23% 

5 Total 120 100% 

Fuente y elaboración: Laura Almeida 

3.7.2. Muestra 

Para el desarrollo de la encuesta en el caso de los alumnos, fue necesario aplicar la 

fórmula de muestreo para población finita tal y como se muestra a continuación:  
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Fórmula para muestreo de población finita 

 

En donde  

N = Tamaño de la población = 120  

p= probabilidad de éxito = (0.5) 

q= probabilidad de fracaso = (0.5) 

P*Q= Varianza de la población = 0,25 

e= Error máximo = (10,4%) 

NC (1-a) = Confiabilidad = 95% 

𝑍2= Nivel de confianza al 1.96 (95%) 

𝑛 =
1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5 ∗ 120

0.1042(120 − 1) + 1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5
 

𝑛 =
115.248

2.247504
 

𝑛 = 51.27 

𝑛 = 51 𝑅//  

Con lo cual se determina que se le realizará la muestra a encuestar será 51. 

Mismo valor que será utilizado para saber la cantidad de encuestas a realizar. 
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3.8. Análisis de resultados  

Tabla 2: ¿Qué tanto conoce Ud. sobre las leyes constitucionales? 

1. ¿Qué tanto conoce Ud. sobre las leyes 

constitucionales? 
Frecuencia Porcentajes 

Demasiado 8 16% 

Mucho 12 24% 

Regular 28 55% 

Nada  2 4% 

Casi Nada 1 2% 

TOTAL 51 100% 

Fuente: Encuesta 

Elaboración: Almeida Laura 

Gráfico 1: ¿Qué tanto conoce Ud. sobre las leyes constitucionales? 

 
Fuente: Encuesta 

Elaboración: Almeida Laura 

Análisis: Según la formación de cada estado y sus diferentes políticas estas incluyen 

las ya mencionadas leyes constitucionales; es deber y obligación de todo ciudadano no 

solo conocerlas sino cumplirlas; pero para esto es necesario conocerlas; sin embargo, el 

desconocimiento de estas no lo exime de ningún cargo. Según los datos de la encuesta 

más de la mitad de los encuestados 55% conocen de manera regular las leyes 

constitucionales, seguido por un 24% de quienes dijeron saber mucho, mientras que un 

16% opino que sabe demasiado y un 4% y 2% subrayaron que conocen nada y casi nada 

respectivamente.  
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Tabla 3: ¿Cree Ud que la labor periodística debe involucrarse con otras especialidades? 

2. ¿Cree Ud. que la labor periodística debe 

involucrarse con otras especialidades? 
Frecuencia Porcentajes 

Siempre 31 61% 

Casi Siempre 12 24% 

Regularmente  4 8% 

Nunca 3 6% 

Casi Nunca 1 2% 

TOTAL 51 100% 

Fuente: Encuesta 

Elaboración: Almeida Laura 

Gráfico 2: ¿Cree Ud. que la labor periodística debe involucrarse con otras 

especialidades? 

 
Fuente: Encuesta 

Elaboración: Almeida Laura 

Análisis: La labor periodística siempre ha sido un trabajo de tiempo completo, lo cual 

significa que debe prestarse atención y conocer de cada una de las especialidades que 

existen, valerse de ellas y formar una mancuerna que convierte a este profesional en un 

conocedor de su entorno. El periodismo tiene como base la investigación; es decir lo que 

lo que no conoce debe investigarlo, es imposible decir “no se” en esta carrera.  Según la 

encuesta el 61% considera que siempre la labor periodística debe involucrarse con otras 

especialidades, seguido de un 24% para quienes es casi siempre, mientras que en 

porcentajes más bajos un 8% dijo que solo lo cree regularmente, seguido de cerca por un 

6% que opinaron que nunca y finalmente un 4% para quienes casi nunca.  
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Tabla 4: ¿Qué tanto puede mejorar el desempeño de un profesional de la comunicación 

que adquiera conocimientos del área judicial? 

3. ¿Qué tanto puede mejorar el desempeño de un 

profesional de la comunicación que adquiera 

conocimientos del área judicial? 

Frecuencia Porcentajes 

Demasiado 34 67% 

Mucho 12 24% 

Regular 2 4% 

Nada  1 2% 

Casi Nada 2 4% 

TOTAL 51 100% 

Fuente: Encuesta 

Elaboración: Almeida Laura 

Gráfico 3: ¿Qué tanto puede mejorar el desempeño de un profesional de la 

comunicación que adquiera conocimientos del área judicial? 

 
Fuente: Encuesta 

Elaboración: Almeida Laura 

Análisis: En todas las carreras que existen siempre debe haber un profesional que sea 

especialista en esa carrera afín con otra, en este caso a los periodistas que tienen 

conocimientos del área judicial se los conoce como peritos judiciales que ejercen la labor 

de periodistas. Esto es importante al momento de dar a conocer un hecho noticioso puesto 

que al estar informado sobre términos de esta especialidad pueden esclarecer y brindar un 

mejor contenido, mismo que tiene un mayor peso y veracidad. Según los datos de la 

encuesta el mayor porcentaje representado por el 67% estuvo de acuerdo en que el 

desempeño de un profesional puede mejorar demasiado si adquiere conocimientos del 

área judicial.  
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Tabla 5: ¿Qué tanto considera Ud. que los ciudadanos conocen sobre sus derechos y 

deberes legales? 

4. ¿Qué tanto considera Ud. que los ciudadanos 

conocen sobre sus derechos y deberes legales? 
Frecuencia Porcentajes 

Demasiado 35 69% 

Mucho 9 18% 

Regular 3 6% 

Nada  3 6% 

Casi Nada 1 2% 

TOTAL 51 100% 

Fuente: Encuesta 

Elaboración: Almeida Laura 

Gráfico 4: ¿Qué tanto considera Ud. que los ciudadanos conocen sobre sus derechos y 

deberes legales? 

 
Fuente: Encuesta 

Elaboración: Almeida Laura 

Análisis: La formación de cada persona empieza desde el hogar es allí donde se inicia 

su educación en principios y valores, sin embargo, estos se fortalecen con el conocimiento 

y aplicación de las leyes del gobierno o nación al que pertenecen. Pero ¿Qué pasa cuando 

una persona ignora la ley?, la respuesta a esto es muy sencilla, se convierte en un 

ciudadano vulnerable a quien pueden pisotear sus derechos y por ende también este no 

cumple con sus deberes legales pasando a ser del grupo que no sirve al estado 

constitucionalmente; los datos de la encuesta revelan que el 69% considera que los 

ciudadanos conocen demasiado sobre sus derechos y deberes legales. 
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Tabla 6: ¿Considera Ud. que los profesionales de la carrera de comunicación necesitan 

una preparación holística en diferentes áreas del conocimiento? 

5. ¿Considera Ud. que los profesionales de la 

carrera de comunicación necesitan una preparación 

holística en diferentes áreas del conocimiento? 

Frecuencia Porcentajes 

Siempre 28 68% 

Casi Siempre 8 20% 

Regularmente  3 7% 

Nunca 1 2% 

Casi Nunca 1 2% 

TOTAL 41 100% 

Fuente: Encuesta 

Elaboración: Almeida Laura 

Gráfico 5: ¿Considera Ud. que los profesionales de la carrera de comunicación 

necesitan una preparación holística en diferentes áreas del conocimiento? 

 

Fuente: Encuesta 

Elaboración: Almeida Laura 

Análisis: Al hablar del término holístico quiere decir: (todo), pero ¿Qué es todo en la 

carrera de comunicación social?, la respuesta no es sencilla, puesto que es una carrera que 

necesita de constante aprendizaje, independientemente de la especialización que luego 

tome esté profesional, él mismo debe tener conocimientos generales sobre las ramas 

principales del saber: Ciencia, tecnología, filosofía, ciencias sociales y administrativas, 

medicina, etc. El desconocer lo básico de cada una de estas puede hacerlo caer en fallos 

que van desde lo gramatical hasta lo judicial quitándole la veracidad a lo que comunica.  
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Tabla 7:. ¿Qué tanto conoce Ud. sobre la Ley Orgánica de Comunicación? 

6. ¿Qué tanto conoce Ud. sobre la Ley de 

Comunicación? 
Frecuencia Porcentajes 

Demasiado 5 10% 

Mucho 4 8% 

Regular 29 57% 

Nada  11 22% 

Casi Nada 2 4% 

TOTAL 51 100% 

Fuente: Encuesta 

Elaboración: Almeida Laura 

Gráfico 6: ¿Qué tanto conoce Ud. sobre la Ley Orgánica de Comunicación? 

 

Fuente: Encuesta 

Elaboración: Almeida Laura 

Análisis: Esta ley es nueva en el país, sin embargo, existen referentes como la de Chile 

y otros países cercanos que la utilizan hace mucho tiempo; podría decirse que esta ley 

tuvo sus bases en las anteriores lo cual la fortalece. La ley de comunicación es para el 

comunicador como la biblia para un practicante religioso, es su herramienta de trabajo, 

de defensa y de soporte al desempeñarse en esta carrera; por lo tanto, los conocimientos 

que el comunicador obtenga de ella son de una valides sin límite, los datos de la encuesta 

realizada revelan que el 57% de los encuestados conocen solo regular la ley de 

comunicación seguida de un 22% para quienes no conocen nada  
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Tabla 8: ¿Qué tan importante es la Ley Orgánica de Comunicación para el desempeño 

de la labor periodística? 

7. ¿Qué tan importante es la Ley de Comunicación 

para el desempeño de la labor periodística? 
Frecuencia Porcentajes 

Demasiado 33 65% 

Mucho 10 20% 

Regular 6 12% 

Nada  2 4% 

Casi Nada 0 0% 

TOTAL 51 100% 

Fuente: Encuesta 

Elaboración: Almeida Laura 

Gráfico 7: ¿Qué tan importante es la Ley Orgánica de Comunicación para el 

desempeño de la labor periodística? 

 

Fuente: Encuesta 

Elaboración: Almeida Laura 

Análisis: Toda profesión siempre se tiene que basar en una regulación; el periodismo 

no es la excepción de a regla. Es importante desde todo punto de vista; uno no va separado 

del otro; se deben mantener juntos y formar una mancuerna de trabajo que les permita 

coexistir en una sociedad que está en constante cambio y movimiento; la encuesta realiza 

a los estudiantes develo que 65% de ellos considera demasiado importante la ley de 

comunicación para el desempeño de la labor periodística, seguido por un 20% para 

quienes es muy importante. 
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Tabla 9: ¿Es importante en el profesional de la comunicación social el desarrollo del 

leguaje judicial? 

8. ¿Es importante en el profesional de la 

comunicación social el desarrollo del leguaje 

judicial? 

Frecuencia Porcentajes 

Demasiado 9 18% 

Mucho 24 47% 

Regular 13 25% 

Nada  4 8% 

Casi Nada 1 2% 

TOTAL 51 100% 

Fuente: Encuesta 

Elaboración: Almeida Laura 

Gráfico 8: ¿Es importante en el profesional de la comunicación social el desarrollo del 

leguaje judicial? 

 

Fuente: Encuesta 

Elaboración: Almeida Laura 

Análisis: Es importantísimo desde todo punto de vista. Enriquece no solo el léxico del 

comunicador, sino que potencia sus habilidades comunicativas comprometiéndolo con la 

sociedad e incrementando su dominio del lenguaje. Habilidades que no solo lo 

convertirán en un profesional competente, sino que agradecerán sus lectores. El 47% de 

los encuestados considera muy importante que el profesional de la comunicación social 

desarrolle el lenguaje judicial, seguido de un 25% quienes concordaron en que es muy 

importante y un 18% para quienes es demasiado importante esta cuestión. 
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Tabla 10: ¿La libertad de expresión va ligada al conocimiento de los derechos y 

obligaciones que tienen los periodistas? 

9. ¿La libertad de expresión va ligada al 

conocimiento de los derechos y obligaciones que 

tienen los periodistas? 

Frecuencia Porcentajes 

Siempre 12 24% 

Casi Siempre 29 57% 

Regularmente  3 6% 

Nunca 6 12% 

Casi Nunca 1 2% 

TOTAL 51 100% 

Fuente: Encuesta 

Elaboración: Almeida Laura 

Gráfico 9: ¿La libertad de expresión va ligada al conocimiento de los derechos y 

obligaciones que tienen los periodistas? 

 

Fuente: Encuesta 

Elaboración: Almeida Laura 

Análisis: Estos conceptos siempre se han manejado de manera independiente, la única 

manera de vincularlos seria que: todo profesional debe conocer sus derechos y 

obligaciones para con la sociedad, en este punto no existe ninguna ley que defienda a 

ningún ciudadano que por hacer alarde de que está usando la “libertad de expresión” 

ofenda u humille a otro ciudadano valiéndose de esto. La libertad de expresión es un arma 

de doble filo y debe tomarse todas las medidas adecuadas para expresarse sobre un hecho, 

sabiendo que este tiene que estar basado en la ética de todo profesional.  
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Tabla 11: ¿Los profesionales de la comunicación deben apegarse a la ley al momento 

de revelar las fuentes de su investigación? 

10. ¿Los profesionales de la comunicación 

deben apegarse a la ley al momento de revelar 

las fuentes de su investigación? 

Frecuencia Porcentajes 

Siempre 20 39% 

Casi Siempre 12 24% 

Regularmente  8 16% 

Nunca 6 12% 

Casi Nunca 5 10% 

TOTAL 51 100% 

Fuente: Encuesta 

Elaboración: Almeida Laura 

Gráfico 10: ¿Los profesionales de la comunicación deben apegarse a la ley al momento 

de revelar las fuentes de su investigación? 

 

Fuente: Encuesta 

Elaboración: Almeida Laura 

Análisis: Esto se debe hacer siempre y cuando no ponga en riesgo a la fuente según lo 

indican las leyes revelar la fuente en muchos casos puede generar conflictos de diferente 

orden; pero en este punto del debate se genera otra controversia y esta es la siguiente: si 

un periodista no revela su fuente, ¿cómo pretende hacerse acreedor de la confiabilidad de 

su público?; responder a esto nos lleva a otras instancias, pero no por esto el profesional 

de la comunicación debe alejarse de la verdad.  
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CAPÍTULO IV 

4. LA PROPUESTA 

4.1. Título de la propuesta 

Diseño de una guía académica instruccional para exponer la importancia de conocer 

de las normas constitucionales y legales de comunicación e información vigentes en 

nuestro contexto.  

4.2. Justificación 

Usando como base la investigación anteriormente realizada, se encontró la necesidad 

de diseñar una guía académica instruccional para los estudiantes de la carrera de 

comunicación social de la Universidad de Guayaquil, en la cual se definan los conceptos 

básicos que un comunicador social debe tener, además se plantea la importancia de 

conocer las leyes constitucionales y legales de comunicación e información, así como las 

consecuencias que acarrea el hecho de ignorar su contenido, planificación y aplicación. 

Para esto, a través del diseño de la siguiente propuesta, se busca proporcionar al cuerpo 

estudiantil de la carrera de comunicación social, una guía para que conozcan más temas 

referentes a las leyes que rigen a nuestro país y tengan conocimiento de cuáles son las 

más relevantes, además de conocer un poco sobre la ley de comunicación, misma que es 

de vital importancia que sea conocida por todos los estudiantes de comunicación social 

dado que si desconocen esta ley, les será prácticamente imposible desempeñarse 

correctamente en el área laboral.  

Así mismo es importante mencionar que la propuesta de guía instruccional para 

exponer la importancia de conocer las leyes constitucionales y legales de comunicación 

e información, se integra con los objetivos educativos de la universidad; Por lo tanto, en 

esta se trazan las políticas para su uso, las directrices, sugerencias y la factibilidad de su 

aplicación.  
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4.3. Objetivos 

4.3.1. Objetivos generales  

Diseñar una guía académica instruccional para exponer la importancia de conocer las 

normas constitucionales y legales de comunicación e información.  

4.3.2. Objetivos específicos  

• Determinar la factibilidad para la implementación de la guía académica 

• Definir los conceptos básicos de comunicación, información, leyes y 

periodismo judicial para poder ahondar en el tema de leyes de comunicación. 

• Establecer los recursos necesarios para dar a conocer esta guía académica 

instruccional a los estudiantes de los octavos semestres de la carrera de 

comunicación social. 

4.4. Aspectos teóricos de la propuesta  

4.4.1. Aspecto andrológico 

 El aspecto andrológico de la propuesta se define a partir del grupo al cual está 

dirigida la guía académica, que en este caso son personas jóvenes adultas; considerando 

que la misma será diseñada para dar a los estudiantes de la carrera de comunicación social, 

los conceptos y la importancia de conocer las leyes. Esto involucra que el lenguaje y los 

conceptos con los cuales se estructurara el contenido de la guía académica será de fácil 

comprensión para los alumnos a quienes va dirigido y se ajustara a sus necesidades de 

conocimientos. 

4.4.2. Aspecto psicológico 

A nivel psicológico, para el desarrollo del contenido de la presente propuesta, se 

consideraran los resultados obtenidos a partir de la investigación, las mismas que son las 

opiniones, percepciones y dificultad de aprendizaje de las normas constitucionales y 

legales en los estudiantes de los octavos semestres de la facultad de Comunicación Social 
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de la Universidad de Guayaquil; a partir de lo cual se procederá a establecer los conceptos 

adecuados para dar a conocer la importancia de conocer las leyes constitucionales y 

legales de comunicación e información. 

4.4.3. Aspecto legal 

Referente al aspecto legal, la propuesta se integra a la legislación vigente y de manera 

particular en los artículos establecidos en la Constitución de la República del Ecuador 

Art. 66 y en la Ley Orgánica de Comunicación, donde se establece la obligación del 

estado por proporcionar educación de calidad promoviendo el autoaprendizaje. 

4.5. Políticas de la propuesta 

Referente a las políticas que se deben considerar para el uso de la presente propuesta, 

se han determinado las siguientes: 

• Los estudiantes de octavo semestre de la carrera de comunicación social, previo 

a la introducción de la importancia de conocer las leyes constitucionales y 

legales de comunicación e información, deberán recibir capacitación sobre 

temas de leyes para mejorar de esta manera su conocimiento de estas. 

• Se deberá realizar un estudio posterior a los primeros cuatro meses que le 

permita a los estudiantes recibir una retroalimentación para analizar los 

resultad de la impartición de la guía. 

• Previo a la entrega de la guía a los estudiantes de octavo semestre de la carrera 

de comunicación social, se debería realizar una breve introducción sobre las 

leyes que rigen en este país.  

4.6. Ubicación sectorial  

Ecuador – Provincia del Guayas – Ciudad de Guayaquil 

Universidad Estatal de Guayaquil – Facultad de Comunicación Social (FACSO) 

Dirección: Cdla. Quisquis Calle Eugenio Espejo E/Héctor Toscano y A. Romero Castillo 
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Ilustración 1: Ubicación de la facultad de Comunicación Social de la Universidad de 

Guayaquil 

 

Fuente y elaboración: Laura Almeida 

4.7. Planificación  

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO  

PROGRAMACIÓN Noviembre Diciembre Enero 

SEMANA 1 2 3 4 1 2 3 4 1 

Elección del tema de propuesta                   

Desarrollo de la descripción                   

Elaboración del índice                   

Selección de imágenes                   

Elección de colores                    

Diseño de esquemas                   

Producción                   

Correcciones Finales de la guía                   

Formato, conclusiones, etc.                   

Revisión                   

Presentación                   

Aprobación                   

Otros trámites...                   

Fuente y elaboración: Laura Almeida. 

4.8. Beneficiarios  

4.8.1. Beneficiarios directos  

Los beneficiarios directos serán los estudiantes de los octavos semestres de la carrera 

de comunicación social de la Facultad de Comunicación Social de la Universidad de 

Guayaquil del año lectivo 2017-2018, quienes recibirán la guía y podrán informarse 
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acerca la importancia de conocer las leyes constitucionales y legales de comunicación e 

información. 

4.8.2. Beneficiarios indirectos 

 La Facultad de Comunicación Social, así como la Universidad de Guayaquil y el 

círculo social y familiar del estudiante a quienes va dirigida la guía, puesto que ellos 

pueden compartir la información que le resulte relevante y de esta manera esto genera 

una malla infinita en la cual la información se comparte de una persona a varias. 

4.9. Impacto social  

Este proyecto dispone de un gran impacto social en la población, ya que mantenerse 

informado acerca de las leyes y normas constitucionales de información y comunicación 

no es deber de unos cuantos, sino más bien de toda la ciudadanía en general. 

Sin esta clase de propuesta ¿De qué forma la población que cree que no es necesario 

conocer las leyes tendría mínimo los conocimientos básicos para saber sus derechos y 

obligaciones para con la sociedad? 

Gracias a este tipo de guías, parte de la población con menos interés por conocer las 

leyes, puede crear conciencia de sus actos y lo que estos podrían acarrear, aprender a 

distinguir entre lo correcto e incorrecto acorde a las leyes, que decisiones tomar para 

mantenerse dentro de la ley, o simplemente saber sus derechos y obligaciones como 

ciudadano. 
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4.1. Guía académica  
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

Conclusiones  

• Se determino la influencia que tienen las normas constitucionales y legales en 

los estudiantes de los octavos semestres de la carrera de comunicación social 

de la Universidad de Guayaquil periodo 2017-2018, para esto se llevó a cabo 

una investigación utilizando como herramienta de estudio la encuesta con 

preguntas en escala de Likert, con la finalidad de que los encuestados 

respondieran según su criterio y el nivel de este; con lo cual se determinó que 

la mayoría  tiene conocimientos regulares acerca de las leyes que rigen en 

nuestro país, lo cual es un problema dado que ellos son los futuros 

profesionales de la información y la comunicación. 

• Se estableció un mecanismo de capacitación a través de una guía académica en 

la cual se da a conocer la importancia que tiene el hecho de conocer les leyes 

y las consecuencias que trae el hecho de ignorarlas. 

• Se realizo el diseño y elaboración de una guía académica para dar a conocer 

los conocimientos básicos que debe tener en cuenta un profesional de la carrera 

de comunicación social. Para la elaboración de esta, se llevó a cabo una 

investigación bibliográfica y de campo exhaustiva logrando obtener los 

principales temas a tratarse dentro de la misma, a su vez ordenándolos de forma 

clara y cronológica  
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Recomendaciones 

• Se deberían llevar a cabo más investigaciones de este tipo puesto que el hecho 

de saber que son las leyes, para que nos sirven y como utilizarlas es un tema 

que debe ser de conocimiento general y no solo de pocas personas. 

• Es importante que se llevan a cabo más propuesta de este tipo ya que las leyes 

son extensas y dependen del campo de su aplicación, es por esto por lo que 

deben ser expuestas a la ciudadanía en general. 

• La ley Orgánica de comunicación debe ser conocida y estudiada por todos los 

estudiantes y en especial los de la Facultad de Comunicación Social que son 

los futuros profesionales en el área informativa y comunicativa de nuestro país, 

por eso se les debe inculcar y ayudarles con herramientas que sirvan para este 

propósito.   
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Anexo 5. Hoja de calificación 

FACULTAD: …………………………………. 
ESCUELA/CARRERA: ………………………   
UNIDAD DE TITULACIÓN: …………………. 
RÚBRICA DE EVALUACIÓN MEMORIA ESCRITA TRABAJO DE TITULACIÓN 

 

 
Título del Trabajo:    Autor(s):     

ASPECTOS EVALUADOS PUNTAJE 
MÁXIMO 

CALF. COMENTARIOS 

ESTRUCTURA Y REDACCIÓN DE LA MEMORIA 3   

Formato de presentación acorde a lo solicitado 0.6   

Tabla de contenidos, índice de tablas y figuras 0.6   

Redacción y ortografía 0.6   

Correspondencia con la normativa del trabajo de titulación 0.6   

Adecuada presentación de tablas y figuras 0.6   

RIGOR CIENTÍFICO 6   

El título identifica de forma correcta los objetivos de la 
investigación 

0.5   

La introducción expresa los antecedentes del tema, su importancia 

dentro del contexto general, del conocimiento y de la sociedad, así 

como del 
campo al que pertenece 

0.6   

El objetivo general está expresado en términos del trabajo a 
investigar 

0.7   

Los objetivos específicos contribuyen al cumplimiento del objetivo 
general 

0.7   

Los antecedentes teóricos y conceptuales complementan y 
aportan 
significativamente al desarrollo de la investigación 

0.7   

Los métodos y herramientas se corresponden con los objetivos 
de la 
investigación 

0.7   

El análisis de la información se relaciona con datos obtenidos 0.4   

Factibilidad de la propuesta 0.4   

Las conclusiones expresan el cumplimiento de los objetivos 
específicos 

0.4   

Las recomendaciones son pertinentes, factibles y válidas 0.4   

Actualización y correspondencia con el tema, de las citas y referencia 
bibliográfica 

0.5   

PERTINENCIA E IMPACTO SOCIAL 1   

Pertinencia de la investigación/ Innovación de la propuesta 0.4   

La investigación propone una solución a un problema relacionado 
con el 
perfil de egreso profesional 

0.3   

Contribuye con las líneas / sublíneas de investigación de la 
Carrera/Escuela 

0.3   

CALIFICACIÓN TOTAL* 10   

* El resultado será promediado con la calificación del Tutor y con la calificación de obtenida en la Sustentación 
oral. 

 

FIRMA DEL DOCENTE TUTOR REVISOR No. 

C.I.    FECHA:    
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Anexo 1. 

Encuestas realizadas a los estudiantes. 

 

Autora: Laura Almeida Villacrés 

 

Autora: Laura Almeida Villacrés 
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Anexo 2. Encuesta vacía. 

1. ¿Qué tanto conoce Ud. sobre las leyes constitucionales? 
Marque 

con una x 

Poco    

Muy Poco    

Regular   

Nada    

Casi Nada   

  

2. ¿Cree Ud. que la labor periodística debe involucrarse con otras 
especialidades? 

Marque 
con una x 

Siempre   

Casi Siempre   

Regularmente    

Nunca   

Casi Nunca   

  

3. ¿Qué tanto puede mejorar el desempeño de un profesional de la 
comunicación que adquiera conocimientos del área judicial? 

Marque 
con una x 

Poco    

Muy Poco    

Regular   

Nada    

Casi Nada   

  

4. ¿qué tanto considera Ud. que los ciudadanos conocen sobre sus 
derechos y deberes legales? 

Marque 
con una x 

Poco    

Muy Poco    

Regular   

Nada    

Casi Nada   

  

5. ¿Considera Ud. que los profesionales de la carrera de 
comunicación necesitan una preparación holística en diferentes 
áreas del conocimiento? 

Marque 
con una x 

Siempre   

Casi Siempre   

Regularmente    

Nunca   

Casi Nunca   
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6. ¿Qué tanto conoce Ud. sobre la Ley de Comunicación? 
Marque 

con una x 

Poco    

Muy Poco    

Regular   

Nada    

Casi Nada   

  

7. ¿Qué tan importante es la Ley de Comunicación para el 
desempeño de la labor periodística? 

Marque 
con una x 

Poco    

Muy Poco    

Regular   

Nada    

Casi Nada   

  

8. ¿Es importante en el profesional de la comunicación social el 
desarrollo del leguaje judicial? 

Marque 
con una x 

Poco    

Muy Poco    

Regular   

Nada    

Casi Nada   

  

9. ¿La libertad de expresión va ligada al conocimiento de los 
derechos y obligaciones que tienen los periodistas? 

Marque 
con una x 

Siempre   

Casi Siempre   

Regularmente    

Nunca   

Casi Nunca   

  

10. ¿Los profesionales de la comunicación deben apegarse a la ley al 
momento de revelar las fuentes de su investigación? 

Marque 
con una x 

Siempre   

Casi Siempre   

Regularmente    

Nunca   

Casi Nunca   

 

 

 



 

84 

 

Anexo 3. Encuesta llena. 

1. ¿Qué tanto conoce Ud. sobre las leyes constitucionales? 
Marque 

con una x 

Bastante   

Suficiente   

Regular x 

Nada    

Casi Nada   

  

2. ¿Cree Ud. que la labor periodística debe involucrarse con otras 
especialidades? 

Marque 
con una x 

Siempre x 

Casi Siempre   

Regularmente    

Nunca   

Casi Nunca   

  

3. ¿Qué tanto puede mejorar el desempeño de un profesional de la 
comunicación que adquiera conocimientos del área judicial? 

Marque 
con una x 

Bastante x 

Suficiente   

Regular   

Nada    

Casi Nada   

  

4. ¿qué tanto considera Ud. que los ciudadanos conocen sobre sus 
derechos y deberes legales? 

Marque 
con una x 

Bastante   

Suficiente   

Regular   

Nada    

Casi Nada x 

  

5. ¿Considera Ud que los profesionales de la carrera de comunicación 
necesitan una preparación holística en diferentes áreas del 
conocimiento? 

Marque 
con una x 

Siempre   

Casi Siempre x 

Regularmente    

Nunca   

Casi Nunca   
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6. ¿Qué tanto conoce Ud. sobre la Ley de Comunicación? 
Marque 

con una x 

Bastante   

Suficiente    

Regular x 

Nada    

Casi Nada   

  

7. ¿Qué tan importante es la Ley de Comunicación para el 
desempeño de la labor periodística? 

Marque 
con una x 

Muy importante x 

Importante   

Regular   

Nada    

Casi Nada   

  

8. ¿Es importante en el profesional de la comunicación social el 
desarrollo del leguaje judicial? 

Marque 
con una x 

Bastante   

Mucho x 

Regular   

Nada    

Casi Nada   

  

9. ¿La libertad de expresión va ligada al conocimiento de los 
derechos y obligaciones que tienen los periodistas? 

Marque 
con una x 

Siempre   

Casi Siempre x 

Regularmente    

Nunca   

Casi Nunca   

  

10. ¿Los profesionales de la comunicación deben apegarse a la ley al 
momento de revelar las fuentes de su investigación? 

Marque 
con una x 

Siempre x 

Casi Siempre   

Regularmente    

Nunca   

Casi Nunca   

 

 


